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ACUERDOS DE 2024

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

ACUERDO Nº 001
(9 abril de 2024)

Por el cual se fija el incremento salarial para los empleos públicos del 
Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, para la vigencia fiscal 2024 

      
 
 
 
 
 

 
ACUERDO No.  001   DE  2024 

 
 

"Por el cual se fija el incremento salarial para los empleos públicos del 
Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, para la vigencia fiscal 2024” 
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ACUERDO 
CONSEJO DIRECTIVO 

Instituto de Desarrollo Urbano 
Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. 

 
 

El CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 
  

En uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas en el numeral 10 del 
artículo 16 del Acuerdo Distrital No. 19 de 1972, en concordancia con el literal h) del 

artículo 14 del Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 de 2009, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las entidades descentralizadas, tanto 
nacionales como distritales o municipales, se regulan por la Constitución, por las normas 
legales, por el acto de su creación y por los estatutos internos y, en virtud de la autonomía 
administrativa y presupuestal de la que gozan, corresponde a sus juntas directivas según 
lo previsto en sus estatutos, determinar la escala de remuneración correspondiente a sus 
empleados, sin que de modo alguno pueda sobrepasar los límites máximos de 
remuneración que señale el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto por el artículo 12, 
parágrafo, de la Ley 4ª de 1992. 
 
Que el numeral 10 del artículo 16 del Acuerdo 19 de 1972 del Concejo de Bogotá, 
establece que corresponde a la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Urbano — IDU 
entre otras, la siguiente: “Adoptar el estatuto de personal al servicio de la entidad y la 
clasificación y remuneración de los empleos.” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el literal h) del artículo 14 del Acuerdo del Consejo 
Directivo No. 001 de 2009, establece que son funciones del Consejo Directivo del Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU, entre otras, la de “Adoptar y modificar la planta de personal 
del Instituto de Desarrollo Urbano, incluida la clasificación y remuneración de los empleos 
de la misma”. 
 
Que en este orden, es importante resaltar que el Consejo de Estado - Sala de Consulta y 
Servicio Civil, mediante Concepto 1220 de 1999, señaló: “(…) Los salarios de los 
funcionarios de las entidades descentralizadas del Distrito Capital son determinados por 
las Juntas o Consejos Directivos de la respectiva entidad, las cuales aprueban sus propios 
presupuestos dentro de los lineamientos que se especificaron en las consideraciones de 
esta consulta. (…)” 
 
Que respecto de la facultad antes señalada el Consejo de Estado mediante Radicado: 
05001 23 31 000 2007 00370 01, expediente (2123-2015), del 12 de diciembre de 2017, 
expresó: “(…) Por otra parte, se considera que si las juntas o consejos directivos de las 
entidades descentralizadas municipales tienen la competencia para establecer las escalas 
de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos, también ostentan 
la de establecer aumentos salariales dentro de los límites establecidos por el Gobierno 
(…)” 
 
Que para garantizar la estabilidad macroeconómica de las finanzas del Distrito Capital, el 
Decreto Distrital 643 de 2023, Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2024 y se dictan otras 
disposiciones, en cumplimiento del Acuerdo Distrital 923 del 20 de diciembre de 2023”, en 
su artículo 10º, establece que las Juntas o Consejos Directivos de las entidades 
descentralizadas distritales, definirán con base en la Circular Conjunta expedida por la 
Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, el incremento salarial de sus empleados públicos, previo concepto favorable del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital. 
 
Que en virtud de lo anterior, se profirió la Circular Externa N° SDH-000004 del 6 de febrero 
de 2024, emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento Administrativo 
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ACUERDO 
CONSEJO DIRECTIVO 

Instituto de Desarrollo Urbano 
Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. 

del Servicio Civil Distrital –DASCD-, en la que se imparten los lineamientos para el 
Incremento Salarial de los empleados públicos de las entidades descentralizadas del 
orden Distrital para la vigencia 2024, fijando un porcentaje del once punto cero ocho por 
ciento (11.08%) para los niveles profesional, técnico y asistencial y, del diez punto sesenta 
y ocho por ciento (10.68%) para los niveles directivo y asesor, sobre la asignación básica 
mensual, a partir del 1° de enero del presente año, en cumplimiento de los compromisos 
pactados entre la Administración de Bogotá, D.C. y las organizaciones sindicales 
distritales, mediante el Acta de Acuerdo Laboral Distrital suscrita el treinta y uno (31) de 
agosto de 2023, donde se concertó para la vigencia 2024, el ajuste de la asignación básica 
de los empleados públicos del sector central, de los establecimientos públicos, de las 
unidades administrativas especiales con personería jurídica, de las empresas sociales del 
Estado del orden distrital, de la Veeduría, Contraloría y Personería Distritales, y del 
Concejo de Bogotá. 
 
Que de acuerdo con el parágrafo del artículo 12 de la Ley 4ª de 1992 al Gobierno Nacional 
le corresponde señalar el límite máximo salarial de los servidores públicos de las 
entidades territoriales, guardando equivalencias con cargos similares en el orden nacional.  
 
Que en consecuencia, el incremento salarial para los empleados públicos distritales se 
debe efectuar dentro de los límites máximos fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto 
Nacional N° 293 del 5 de marzo 2024, de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que en el presupuesto correspondiente al año 2024, el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU 
cuenta con la apropiación necesaria para garantizar el pago de las sumas derivadas de la 
aplicación del presente Acuerdo. 
  
Que mediante oficio 2-2024-5021 de fecha 7 de abril de 2024, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico favorable a la propuesta 
de incremento salarial para la vigencia 2024 de los Empleados Públicos del Instituto de 
Desarrollo Urbano-IDU.  
 
Que el presente incremento salarial fue sometido a consideración del Consejo Directivo del 
IDU, en sesión presencial realizada el día 9 de abril de 2024, quien aprobó dicho ajuste de 
incremento salarial para los empleados públicos del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
para la vigencia fiscal 2024. 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - ASIGNACIÓN BÁSICA. Fijar a partir del 1º de enero de 2024, el 
incremento del once punto cero ocho por ciento (11.08%) para los niveles profesional, 
técnico y asistencial, del diez punto sesenta y ocho por ciento (10.68%) para los niveles 
directivo y asesor, sobre la asignación básica mensual, de las diferentes categorías de 
Empleos Públicos del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, así: 
 

NIVEL JERÁRQUICO LIMITE MÁXIMO ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

Directivo $20.209.206 

Asesor $16.153.855 

Profesional $11.284.768 

Técnico $4.183.337 

Asistencial $4.141.829 
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ACUERDO No. 001 DE 2024

 
"Por el cual se fija el incremento salarial para los empleos públicos del 

Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, para la vigencia fiscal 2024” 

3

ACUERDO 
CONSEJO DIRECTIVO

Instituto de Desarrollo Urbano
Alcaldía Mayor de Bogotá D. C.

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 $10.309.755 $10.297.915 $5.538.334 $4.002.828 $3.318.663
02 $10.936.525 $10.936.525 $5.890.034 $4.183.237 $3.488.763
03 $13.049.845 $13.049.845 $6.356.710 $4.183.337 $4.141.829
04 $13.759.243 $0 $6.543.464 $0 $0
05 $15.674.570 $0 $7.330.678 $0 $0
06 $15.820.534 $0 $8.189.834 $0 $0
07 $17.412.829 $0 $0 $0 $0

PARÁGRAFO PRIMERO. - Para las asignaciones básicas de los niveles que trata el 
presente artículo, la primera columna, fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda y siguientes columnas, comprenden las 
asignaciones básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo a los empleos de 
carácter permanente y de tiempo completo.

PARÁGRAFO SEGUNDO. - La Asignación Básica señalada para los grados salariales 2 y 3
del Nivel Técnico, se ajusta hasta el límite máximo salarial mensual, establecido por el
Gobierno Nacional mediante el artículo 7° del Decreto 0293 de 2024.

La Asignación Básica señalada para el grado salarial 3 del Nivel Asistencial, se ajusta hasta 
el límite máximo salarial mensual establecido por el Gobierno Nacional mediante el artículo 7° 
del Decreto 0293 de 2024.

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, deberá publicar el
presente acto administrativo a través de los medios de comunicación de amplia
divulgación con los que cuente la entidad, y conforme con lo dispuesto en el artículo 65 de
la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación, surte efectos fiscales a partir del primero 1° de enero 
del año dos mil veinticuatro (2024) y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de abril de Dos Mil Veinticuatro (2.024)

CLAUDIA DÍAZ ACOSTA GISELE MANRIQUE VACA
PRESIDENTA SECRETARIA

Aprobó: Maryid Betty Castañeda Romero / Directora Técnica Administrativa y Financiera - IDU
Revisó: Brenda Madriñán Narváez / Profesional Contratista DTAF – IDU
                   Jenny Abril / Asesora Secretaría Distrital de Movilidad
Aprobó: Sara Mercedes Garcés Rodríguez / Subdirectora Técnica de Recursos Humanos - IDU
Proyectó: Claudia Fernanda Cruz Vallejo / Profesional Especializado STRH - IDU

CLAUDIA 
ANDREA DIAZ 
ACOSTA

Firmado 
digitalmente por 
CLAUDIA ANDREA 
DIAZ ACOSTA
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - ESP

ACUERDO Nº 177
(27 marzo de 2024)

Por medio del cual se emite concepto favorable para solicitar al CONFIS Distrital autorización para asumir 
obligaciones en la vigencia 2024 que afectan el presupuesto de vigencias futuras ordinarias 2025, 2026 y 2027, 

en Gastos de Operación Comercial
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ACUERDO Nº 178
(27 marzo de 2024)

Por medio del cual se emite autorización de la Junta Directiva de la EAAB-ESP, por delegación del CONFIS 
Distrital, para asumir obligaciones en la vigencia 2024 que afectan el presupuesto de vigencias futuras ordinarias 

2025, 2026 y 2027, en Gastos de Funcionamiento
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ACUERDO Nº 179
(27 marzo de 2024)

Por medio del cual se aprueban los Estados Financieros del ejercicio 2023 de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá – ESP
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ACUERDO Nº 180
(27 marzo de 2024)

Por medio del cual se distribuye el saldo de las utilidades obtenidas en el ejercicio 2023 y se somete a 
consideración del CONFIS Distrital la propuesta de excedentes financieros de la EAAB-ESP
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RESOLUCIONES DE 2024

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCION Nº DDI-011066, 2024EE104674O1
(9 abril de 2024)

”Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de conformidad con el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 
 

RESOLUCION No DDI-011066, 2024EE104674O1 
   Del 09-04-2024  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad y 
eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento de 
publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 171 Registros, Anexo No. 2 con 5 Registros. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

LIQUIDACIÓN 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

RESOLUCIÓN SANCIÓN 
 

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
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RESOLUCION No DDI-011066, 2024EE104674O1 
   Del 09-04-2024  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN 

GENERAL FISCALIZACIÓN REQUERIMIENTO ESPECIAL 

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTO ADMISORIO 
 
 
Contra los actos administrativos mencionados en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

 
  

ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 09 días del mes de abril de 2024. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA  
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal  

 
Proyectado por: Sergio Andres Cortes Moreno Firma del funcionario 09/04/2024 

 

Firmado 
digitalmente por 
Maria Linnette 
Rojas Rivera
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba” 
 

 

 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

 
En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 

1083 de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 
601 de 2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los 
cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que 
los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito.  
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar 
y suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 
2019 se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 
de diciembre de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018, 454 de 
2021, 281 de 2023 y 592 de 2023, se estableció la planta de cargos, producto del proceso de 
modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
  
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía 
previstos en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, 
superadas todas las etapas del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos 
que conforman la Convocatoria Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso 

RESOLUCION Nº SDH-000104
(9 abril de 2024)

”Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba”
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba” 
 

 

y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto orden de 
mérito las listas de elegibles de los empleos convocados.  

 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 6285 del 10 de noviembre 
de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer tres (3) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 14, 
identificado con el Código OPEC No. 137110 en la modalidad abierto del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - 
SDH, Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4“, la 
cual quedó en firme para los elegibles del 1 al 5,  los elegibles 7 y 8 el 31 de octubre de 2022 y 
el elegible 9 el 12 de septiembre de 2022. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000804 del 13 de diciembre de 2021, se nombraron en 
periodo de prueba a JAVIER ANTONIO RIOS ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.344.086, quien ocupó la primera (1) posición, JUDY ANDREA ESPAÑOL FLOREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.011.611, quien ocupó la segunda (2) posición y 
DAVID MAURICIO AVELLANEDA VELOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.023.919.428, quien ocupó la tercera (3) posición, de la lista de elegibles expedida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Resolución No. 6285 del 10 de noviembre de 
2021, para desempeñar los empleos de carrera administrativa denominado Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 14, de la Oficina de Cobro Prejurídico, de la Dirección Distrital 
de Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, tomando posesión en sus 
respectivos empleos. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909   de 
2004 y señaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la 
misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020 expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019  y fue 
complementado con el Criterio Unificado del 22 de septiembre  de 2020, en el que estableció: 
“(…) En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de 
un proceso de selección se usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o 
“empleos equivalentes”, en los casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por 
modificación de planta, o por las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se 
entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual denominación, código, grado, 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba” 
 

 

asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia 
reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que 
en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC. Se entenderá por 
empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel jerárquico, tengan grado 
salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o similares en cuanto al 
propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias comportamentales y 
mismo grupo de referencia de los empleos de las listas de elegibles. (Negrilla fuera de texto). 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000048 del 28 de febrero de 2023, se realizó el nombramiento 
en periodo de prueba a los señores (as) ÁLEX JULIÁN MOJICA SIERRA, identificado con cédula 
de 7.183.049, quien ocupó la cuarta (4) posición, MARILY OLAYA VANEGAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.075.269.635, quien ocupó la quinta (5) posición y JOHANA 
CATALINA CAMBEROS JEREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.753.733, quien 
ocupó la séptima (7) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, mediante Resolución No. 6285 del 10 de noviembre de 2021, siendo excluido la 
sexta (6) posición mediante la Resolución No. 11032 del 18 de agosto del 2022, expedida por la 
CNSC, por los motivos expuestos en la misma: “No cumple con el requisito de Experiencia 
solicitado por el Manual de Funciones y Competencias Laborales, que señala: “Treinta y nueve 
(39) meses de experiencia profesional”. El elegible no cumple con el requisito de los 39 meses 
de experiencia por las siguientes razones: - Certificación de CREZCAMOS se contabilizó a partir 
de la fecha de grado (29/09/2014) - La certificación de la Gobernación de Santander acredita 
experiencia de auxiliar de gestión documental.  Adicionalmente, al revisar la Alternativa del 
Manual de Funciones no le es aplicable porque el título de especialización es en el área de la 
pedagogía y no guarda relación con las funciones del cargo”; para desempeñar el empleo de 
carrera administrativa denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, de la Oficina 
de Cobro General de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, tomando posesión en sus respectivos empleos. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000305 del 02 de agosto de 2023, se efectuó el 
nombramiento en periodo de prueba al señor YEFFER CENEN MATEUS LEÓN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 74.244.411, quien ocupó la octava (8) posición de la lista de elegibles 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Resolución No. 6285 del 10 de 
noviembre de 2021, para desempeñar el empleo de carrera administrativa de Profesional 
Universitario, Código 219 Grado 14, de la Oficina de Cobro General, de la Dirección Distrital de 
Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, tomando posesión del mismo. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, identificó un (1) nuevo empleo vacante correspondiente 
a características de mismos empleos con la OPEC No.137110, denominado Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 14, de la Oficina de Cobro Prejurídico de la Dirección Distrital 
de Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, el cual será provisto con la 
lista de elegibles conformada mediante Resolución No. 6285 del 10 de noviembre de 2021. 
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Que en cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de enero y 22 de septiembre de 2020, expedido 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, la Secretaría Distrital de Hacienda mediante 
oficio radicado bajo el No. 2023EE485307O1 del 05 de diciembre de 2023, solicitó a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC, autorización para el uso de la lista de elegibles 
correspondiente a la OPEC No. 137110, para proveer la vacante correspondiente a “mismos 
empleos”. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante oficio con radicado bajo el No. 
2024RS002811 del 12 de enero del 2024, cuyo asunto es “Autorización de uso de lista de 
elegibles para la provisión de una (1) nueva vacante en el empleo identificado con el Código 
OPEC Nro. 137110 correspondiente a “mismo empleo” en cumplimiento del Criterio Unificado del 
16 de enero de2020.”, autorizó el uso de la lista en los siguientes términos: 
 

“(…) esta Comisión Nacional efectuó el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de 
elegibles, previo agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el 
artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, concluyendo que (…).  
 
 (…) 
 

 Para la provisión de una (1) nueva vacante en el empleo identificado con el código 
Nro. 214020, denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, es 
posible hacer uso de la lista de elegibles conformada para el empleo identificado 
con el Código OPEC Nro. 137110, con el elegible que se relacionan a continuación: 

POSICIÓN 
EN LA 
LISTA 

RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA 

9ª 

 
2021RES- 

400.300.24-6285 
DEL 10 DE 

NOVIEMBRE DE 
2021 

SECRETARÍA  
DISTRITAL DE 

HACIENDA - SDH 
137110 63.48 1030655249 

JHONNY 
ALBERTO 

ROJASLUGO 

12 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2022 

 
    (…)” 

 
Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo, que se 
verificó el uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo 
procedente nombrar al elegible que ocupó la novena (9) posición de la lista de elegibles. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la 
revisión de la documentación del señor JHONNY ALBERTO ROJAS LUGO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.030.655.249, quien ocupó la novena (9) posición de la lista de 
elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba” 
 

 

No. 6285 del 10 de noviembre de 2021, determinando que cumple con los requisitos 
establecidos en el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la Entidad, 
para el empleo de Profesional Universitario Código 219 Grado 14, de la Oficina de Cobro 
Prejurídico de la Dirección Distrital de Cobro, de la Planta Global de la Secretaría Distrital de 
Hacienda; así mismo, se verificaron directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y 
judiciales, sin encontrarse anotación especial. 
 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar al señor JHONNY ALBERTO ROJAS 
LUGO, en periodo de prueba por el término de seis (6) meses en el referido empleo. Finalizado el 
periodo de prueba, el jefe inmediato evaluará su desempeño y si el resultado de la evaluación del 
desempeño es satisfactorio en el ejercicio de sus funciones, el evaluado adquirirá los derechos de 
carrera y deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario su 
nombramiento será declarado insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 

 
Que en mérito de lo expuesto: 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1º. Nombrar en periodo de prueba al señor JHONNY ALBERTO ROJAS LUGO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.655.249, quien ocupó la novena (9) posición 
de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante 
Resolución No. 6285 del 10 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 137110, para desempeñar el 
empleo de carrera administrativa de Profesional Universitario, Código 219 Grado 14, de la 
Oficina de Cobro Prejurídico de la Dirección Distrital de Cobro, de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la presente 
Resolución. 
 
Artículo 2º. El periodo de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de 
seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, se evaluará el desempeño 
por el jefe inmediato y de ser satisfactoria la calificación, se inscribirá en el Registro Público de 
Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 
 
Artículo 3°. El señor JHONNY ALBERTO ROJAS LUGO, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 
2017, tendrá diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la 
comunicación del nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
hábiles para tomar posesión del empleo, los cuales se contarán a partir de la aceptación del 
nombramiento. 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba” 
 

 

 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refieren los artículos precedentes se sujetarán 
a lo establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 

 
Artículo 4°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente, 
para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 

  
Artículo 5°. Comunicar al señor JHONNY ALBERTO ROJAS LUGO, el contenido de la presente 
Resolución, a través de la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de 
Hacienda 
 
Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA CADENA RUÍZ  
Secretaria Distrital de Hacienda 

 

  Aprobado por: 
  Olga Liliana Sandoval Rodríguez – Subsecretaria General 

 

  Diego Armando Chitiva Sánchez – Director de Gestión Corporativa 
 

Revisado por: 

Ingrid Marcela Barrera Correa - Subdirectora del Talento Humano 
 

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa 
 

Genny Martínez Laguna - Contratista de la Subdirección del Talento Humano 
 

Proyectado por: 
 
 
 

Adriana Idrovo Chacón - Contratista de la Subdirección del Talento Humano 
 

 

Adriana Idrovo 
Chacón

Firmado digitalmente por 
Adriana Idrovo Chacón

Genny Martínez Laguna Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por 
DIEGO ARMANDO 
CHITIVA SÁNCHEZ

Olga Liliana  Sandoval 
Rodriguez  - 52425031

Firmado digitalmente por Olga Liliana  
Sandoval Rodriguez  - 52425031 
Fecha: 2024.04.09 15:12:31 -05'00'

Ana Maria  
Cadena  Ruiz  
- 52698252

Firmado 
digitalmente por 
Ana Maria  Cadena  
Ruiz  - 52698252
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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

RESOLUCION Nº 605
(9 abril de 2024)

”Por la cual se delega una función”

SGJ
202440500006056

Información Pública

RESOLUCIÓN NÚMERO 605 DE 2024
“Por la cual se delega una función”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -
IDU, en ejercicio de sus facultades legales y en especial  las conferidas por los
artículos 209 y 211 de la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993; 9º de la Ley
489 de 1998; 21 de la Ley 1150 de 2007, 17 del Acuerdo Distrital 19 de 1972 y 30 del
Acuerdo 01 de 2009 del Consejo Directivo del IDU y,

 
CONSIDERANDO:

Que las  funciones a  cargo del  Director  General  del  Instituto  se  encuentran
descritas en el artículo 29 del Acuerdo 01 de 2009 del Consejo Directivo del
IDU; artículos 5º de los Acuerdo 06 de 2021 y 4º del Acuerdo 02 de 2022 del
Consejo Directivo del IDU, y en la Resolución IDU-12649 de 2019 mediante la
cual  se  adopta  el  Manual  Específico  de  Funciones  y  de  Competencias
Laborales de la planta de personal del Instituto.

Que en desarrollo del artículo 30 del Acuerdo 01 del Consejo Directivo del IDU
y observando el cumplimiento de las facultades otorgadas por los artículos 211
de la C.P., 12 de la Ley 80 de 1993, 9º, 10º y 11 de la Ley 489 de 1998 y 21 de
la Ley 1150 de 2007, este Despacho expidió la Resolución IDU-6165 de 2023
“Por la cual se delegan funciones y se dictan otras disposiciones”.  
 
Que  resulta  necesario  precisar  en  la  delegación  conferida  al  Subdirector
General de Desarrollo Urbano, prevista en el artículo 1.1. de la Resolución IDU-
6165 de 2023 que corresponde a éste asumir la competencia de los procesos
de  selección,  celebrar  los  respectivos  contratos  y  convenios,  sin  límite  de
cuantía, incluidos aquellos sin cuantía, de la Direcciones Técnicas de Predios y
de Inteligencia del Negocio e Innovación, razón por la cual dicho numeral se
modifica en tal sentido. 

Que conformidad con el artículo 13 numeral 13.2 de la Resolución IDU-6165 de
2023 este despacho delegó en el Director Técnico de Gestión Contractual la
facultad para expedir y suscribir las certificaciones en las que conste el objeto,
contratista, plazo y valor de los contratos o convenios liquidados, celebrados
por el IDU; sin embargo la expresión “liquidados” ha generado confusión en el
sentido que la delegación puede ser entendida solo respecto de los contratos o
convenios  liquidados,  cuando  la  delegación  se  refiere  a  todos  las
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SGJ
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Información Pública

RESOLUCIÓN NÚMERO 605 DE 2024
“Por la cual se delega una función”

certificaciones contractuales, razón por la cual resulta procedente suprimir la
expresión “liquidados”, y por ende sustituir de manera íntegra el artículo. 

Que este Despacho por efecto de eficiencia administrativa considera que la
contratación prevista en el artículo 15.5 de la Resolución IDU-6165 de 2023 en
relación  con la  suscripción  de  los  contratos  sin  cargo al  presupuesto  de la
entidad, debe ser conocida por los delegados del nivel directivo a los que hace
referencia  el  título  primero  de  la  mencionada  resolución,  conforme  a  la
estructura de  competencias y cuantías, no respecto del origen o fuente de los
recursos para la contratación, razón  por la cual,  se hace necesario excluir
dicho numeral de la norma de delegaciones.

Que, en mérito de lo expuesto, el Director General del Instituto de Desarrollo
Urbano,
 

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º. Modificar el  numeral 1.1 del artículo 1º de la Resolución
IDU-6165 de 2023, cuyo texto será el siguiente: 

“Artículo 1º.  Delegación por cuantía en la Subdirección General  de
Desarrollo  Urbano. Delegar  en  el  Subdirector  General  de  Desarrollo
Urbano, en el marco de sus competencias, las siguientes facultades: 
 
1.1. La  ordenación  del  gasto,  en  el  marco  de  sus  competencias,
para estructurar  los  términos  y  condiciones  técnicas  requeridas  para  la
fase precontractual, elaborar los documentos o estudios previos, adelantar
los procesos de selección, celebrar los respectivos contratos y convenios,
sin límite de cuantía, incluidos aquellos sin cuantía, y realizar los trámites,
actuaciones y expedir los actos administrativos para la debida ejecución de
los  mismos  hasta  su  liquidación,  respecto  de  los  procesos  de  su
dependencia, así como los de las Direcciones Técnicas de Predios y de
Inteligencia del  Negocio e Innovación.  Esta delegación procede también
respecto de los procesos de la Dirección Técnica de Proyectos cuando su
cuantía inicial sea superior a 2.000 SMMLV.” (…)

ARTÍCULO 2º. Modificar  el  artículo  13  de  la  Resolución  IDU-6165  de
2023, cuyo texto será el siguiente: 

2
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RESOLUCIÓN NÚMERO 605 DE 2024
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“Artículo  13.  Delegaciones  en  la  Dirección  Técnica  de
Gestión Contractual. Delegar  en  el  Director  Técnico  de  Gestión
Contractual las siguientes facultades: 
 
13.1. La  competencia  para  solicitar  los  Certificados  de  Registro
Presupuestal  - CRP-  de  todos  los  contratos  que  suscriba  el  Instituto,
conforme con el procedimiento que se establezca para tal fin. No obstante,
para solicitar la expedición de los Certificados de Registro Presupuestal –
CRP,  cuya fuente  de financiación  o  recursos provengan  de terceros,  la
competencia  será  la establecida  en  los  respectivos  convenios  o  actos
administrativos. 
 
13.2. La  expedición  y  suscripción  de  certificaciones  relacionadas  con
la información requerida para el Registro Único de Proponentes, así como
la totalidad de las certificaciones en las que conste el objeto, contratista,
plazo y valor de los contratos o convenios celebrados por el IDU; cuando
la certificación requiera información relacionada con la ejecución técnica de
los contratos,  deberá solicitarse  al  área ejecutora  para  el  suministro  de
dicha información y que conste en la respectiva certificación”. 
 

ARTÍCULO 3º. Modificar  el  artículo  15  de  la  Resolución  IDU-6165  de
2023, cuyo texto será el siguiente: 

“ARTÍCULO 15. Excepciones a las delegaciones contractuales. Están
excluidas de las delegaciones en materia contractual establecidas en este
título,  la  celebración  y  suscripción  de  los  contratos  y  convenios  que
correspondan a los eventos que a continuación se enuncian:
 
15.1. Contratos de empréstito.
 
15.2. Contratos  de  asociación  para  la  constitución  de  sociedades,  o
constitución de personas jurídicas de ningún orden, ni naturaleza.
 
15.3. Contratos  o  convenios  para  el  desarrollo  directo  de  actividades
científicas y tecnológicas.
 
15.4. Contratos de garantía, ni  constitución de gravámenes, ni  derechos
reales de ninguna índole con cargo al erario, ni al patrimonio de la entidad”.
 

ARTÍCULO 4º. Ordenar a la Subdirección General de Gestión Corporativa
la  comunicación  de  la  presente  Resolución  al  Subdirector  General  de

3
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Desarrollo Urbano, y al Director técnico de gestión Contractual, así como dar
cumplimiento al  artículo  11 de la Resolución 104 de 2018 de la  Secretaría
Jurídica  Distrital,  enviando  PDF  firmado  y  el  texto  en  Word  a  la  citada
Secretaría, para su incorporación en el Régimen Legal de Bogotá.
 
ARTÍCULO 5º. La  presente  Resolución  entrará  a  regir  a  partir  de  su
publicación en el Registro Distrital y modifica el numeral 1.1. del artículo 1, y los
artículos 13 y 15 de la Resolución IDU-6165 de 2023. 

Dada en Bogotá D.C., en Abril 09 de 2024.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

PEDRO ORLANDO MOLANO PEREZ
Director General

Firma mecánica generada el 09-04-2024 11:43:23 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: IVAN ABELARDO SARMIENTO GALVIS-Dirección Técnica de Gestión Contractual

Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Elaboró: CARLOS ALBERTO LOPEZ TORRES-Subdirección General Jurídica
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DECRETO LOCAL DE 2024

ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

DECRETO LOCAL Nº 006
(4 abril de 2024)

”Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe 
Uribe para la vigencia fiscal 2024”
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